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ANEXO II. SOLICITUD DE REGISTRO DE EMPRESAS PARA TRATAMIENTO CUARENTENARIO

Asunción,       de              del 2023
Ing. Agr. Rodrigo González Navarro, Presidente
Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas – SENAVE
[bookmark: _GoBack]PRESENTE



                        Por medio del presente y en representación la entidad comercial ……………………………………………. con categoría A.8. APLICADORA, con N° de Registro SENAVE ………., se dirige a usted a fin de solicitar el registro de Empresa para tratamiento cuarentenario, en el marco al Plan de Trabajo para la exportación de arroz (Oryza sativa L.) de Paraguay a México. A su vez se indican los datos del Asesor Técnico que realizará la Capacitación referente a “Especificaciones para la aplicación de fosfuro de aluminio como tratamiento cuarentenario”

Nombre y Apellido:
C.I. Nº:
Correo electrónico:
Nº de teléfono:

En espera de una respuesta favorable, aprovecho la ocasión para saludarlo
Atentamente







----------------------------------------
Firma y Aclaración 
del Representante Legal
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